
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2021-00510-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veintitrés. 

1. En atención a la solicitud visible en el PDF031, se advierte que sobre el 

particular se adoptará la decisión que en derecho corresponda en la etapa procesal 

respectiva, teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 161 y ss., y  516 del C.G.P. 

 

1.1.  Por lo anterior, REQUIÉRASE a la parte interesada para que proceda 

allegar certificación del estado actual del proceso radicado No. 2022-00093, que se 

adelanta en el Juzgado Octavo de Familia de esta ciudad. 

 

2. Agréguese a las diligencias la respuesta visible en el PDF036 y póngase en 

conocimiento de los interesados.  
 

3. Ofíciese a la DIAN para que proceda a informar el trámite dado al oficio No. 

3203 remitido a través del correo institucional el 22 de noviembre de 2022. 
 

4. PROCEDA  Secretaría a dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5.3 

del auto de 24 de agosto de 2022. 
 

Notifíquese.  

 

 

 ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

C.S.B. 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.        el 28/02/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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